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Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se solicita información relacionada con los 
“estándares máximos permisibles de emisión de ruido…” en los escenarios Movistar Arena, Estadio 
el Campín y Parque Simón Bolívar; me permito informar que en el marco de eventos de 
aglomeración de público en el Distrito Capital, existe el Decreto Distrital 599 de 2013 “por el cual se 
establecen los requisitos para el registro, la evaluación y la expedición de la autorización para la 
realización de las actividades de aglomeración de público en el Distrito Capital, a través del Sistema 
Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades de Aglomeración de 
Publico en el distrito Capital -SUGA”; normativa por la cual se regula todo lo relacionado con eventos 
masivos en el Distrito y donde a su vez se establecen las funciones que tiene cada entidad que 
conforma el SUGA.

Así las cosas, la Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de las competencias otorgadas por la 
precitada norma en su artículo 6°, numeral 8, se encarga de: “(i) Informar al organizador de la 
aglomeración las normas que se deben cumplir en relación con los niveles de emisiones de ruido e 
intensidad auditiva. (ii) Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia ambiental. (iii) 
Evaluar y conceptuar sobre las condiciones ambientales de los escenarios en los que se lleven a 
cabo actividades de aglomeración. (iv) Reglamentar las condiciones para la tenencia, la utilización y 
la exhibición de animales en espectáculos públicos. (v) Conceptuar sobre la viabilidad de 
espectáculos públicos con animales.”

En este orden de ideas, previo a la realización de algún evento de aglomeración de público, el área 
técnica de ruido de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de esta Secretaría, emite 
una comunicación oficial externa dirigida al organizador o empresario del evento a través de la 
plataforma SUGA, en donde se le indican los estándares máximos permisibles de niveles de emisión 
de ruido, según lo establecido en la Resolución 0627 de 2006 “Estándares máximos permisibles de 
niveles de emisión de ruido”, emitida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, ahora Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde se les indica, entre otras 
cosas que:
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El área de influencia donde se autorizan los niveles de ruido se especifica según lo plantea la tabla 
1 del artículo 9° de la Resolución 0627 de 2006, de acuerdo con la reglamentación de usos de suelo 
vigente para el área de influencia del evento; aclarando que los niveles de ruido, se establecen con 
fundamento en lo estipulado en el parágrafo 1 del mismo artículo, que dispone:

“Parágrafo 1°: Cuando la emisión de ruido en un sector o subsector trascienda a sectores o 
subsectores vecinos inmersos en él, los estándares máximos permisibles de emisión de 
ruido son aquellos que corresponden al sector o subsector más restrictivo.”

Según lo anterior, el área técnica de ruido, en caso de considerarlo necesario y según las 
características propias del evento, adelanta actividades de evaluación, control y seguimiento durante 
el desarrollo de la aglomeración de público en los escenarios por usted mencionados, siguiendo la 
metodología establecida en la Resolución 0627 de 2006 acogiéndose al parágrafo precitado, que 
para el caso puntual, el sector más restrictivo según el Artículo 9°, corresponde para los tres 
escenarios al Sector B. Tranquilidad y Ruido Moderado, que establece como estándares máximos 
permisibles de niveles de emisión de ruido en horario diurno los 65 dB(A) y en horario nocturno 
los 55 dB(A).

Sin otro particular me despido no sin antes manifestar nuestra permanente disposición para 
atenderle.

Atentamente,

OSCAR ALEXANDER DUCUARA FALLA
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

C.C: Señora Clara Esperanza Salazar Arango. Jefe Oficina Atención al Ciudadano, o quien haga sus veces. 
Secretaría de Hacienda Distrital. Teléfono: 3385000. Carrera 30 No. 25 - 90. 
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